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que figuraban a nombre de la fundadora- y ahora a nombre de
la Insticución. según resguardo de la Banca Catalana que obra
unido, por un valor de 504.000 pesetas:

Resultando que al expediente se hm1 unido los siguientes
documentos: Tüulo de Fundación: certificación de los bienes
a nombre de la !"undación; trámite de audiencia; Estatutos de
la Fundación; edictos;

Resultando que se han publicado edictos en la forma regla
mentaria, sin que se haya formulado protesta ni reclamación
alguna y que la Junta Provincial de Asistencia Social ha
informado favorablemente el presente expediente;

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899 y 27 de
septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 1913 y
demás disposiciones de general y pertinente aplicación;

Considerando que en el orden procesal el presente expe
diente ha sido promovido por persona legitimada para ello,
conforme a lo dispuesto en el articulo 2.° de la Instrucción
de 24 de julio de 1913: habiéndose aportado los documentos v
cumplidos los trámites exigidos por los artículos 41 al 43 de la
misma disposición, y siendo ('Ete Departamento competente
para su resolución, según facultad reconocida en los artícu
los 8, b), del Real Decreto de 1912 y 1>.", números V!' y 7.°, de i8
citac.a Instrucción de 1913, para aprobación incluso de los
Estatutos'

Considerando que en el orden sustantivo la obra. pia que nos
ocupa reúne las condiciones y requisitos exigidos por los articu
los 2.° de la Real Orden de 27 de septiembre de 1912 V 44 de
la Instrucción de 1913, por cuanto que está constituida' por un
conjunto de bíenes destinados con carácter perma:nente al
-cumplimiento de un fin docente, pudiendo cumplir el ob.Jeto de
su institución con su propio patrimonio, sin que preCIse ser
socorrida por necesidad con fondos del Gobierno, Provincia
o Municipio, ni en repartos ni· arbitrios forzosos y funcionando
bajo la dirección de un Patronato designado por la fundadora;

Considerando que los Estatutos aportados se ajustan en un
todo a las prescripciones señaladas por la Ley;

Considerando que en la escritUra t'undacional se incorporan
108 Estatutos por los que ha de regirse la Fundación, cuya
aprobación es procedente por ser la expoSición expresa de 'la
voluntad de los fundadores; pero, dado que en la Sección de
Fundaciones de este Departamento, por disponerlo así el Real
Decreto de 10 de julio de 1913, debe haber constancia de las
escrituras o títulos fundacionales con las modificaciones que
en los mismos se hagm, asi como de cuantos datos se refi€1'an
a la misma, no se opone, por tanto, a la legislación vigente ni
a la voluntad de los fundadores, el que el Patronato, a los
.solos efectos informativos y sin que ello suponga su aprobación
o disconformidad, remita oportunamente al Protectorado infor
maciÓn sobre la situación de los bienes (en especial de los
cambios que hayan podido experimentar), y, cuando ello haya
t€nido lugar, las modificaciones sobrevenidas en los componentes
del Patronato, cambios de domicilio, si los hubiere. así como
(cum1do le sea solicitada) la prueba de que ésta se ha ajustado
I!l la moral y a las leyes en el cumplimiento de los fines, debiendo
también tenerse presente que toda modificación de Estatutos
o .d~claración de incapacidad de la Fundación para el cum
plImIento de sus fines necesita su tramitación y aprobacíón
por este Protectorado y que el producto obtenido por ja venta
de sus bienes inmuebles debe invertirse en láminas de la
Deuda, por exigencia ineludible del artículo 11 del Real Decreto
de 27 de septiembre de 1912,

&"te Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacione~
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha
resuelto:

1.° Clasificar como benéfico-<l.ocente de carácter particular
la «Fundación Arturo MartorelI», instituída en Barce:ona por
doña María A, Codina: Relats.

2.Q Confiar al Patronato de la Institución. con relevación
total de rendir cuentas, al formado por la fundadora en la
forma que se sefials en este expediente (resu1tfmdo terrero':
pero, debi~ndo poner en conocimiento de este Protectorado la~
~o:ctlficaClones o alteraciones a que se hace referencia en el
ultimo de los Considerandos de esta propuesta.

3,° AprObar los Estatutos de la Fundación.

Lo digo a V. r. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcíona
miento legal, con carácter provisional de L08 Cole
gios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos
en las localidades que se indican por las 'Personas
o Entidades que se mencionan.

Esta ~irf'cción General. de conformidad con lo preceptuado
en los artleu

1
l,os 25 y 27 de la viger.te Ley de Educación Primal"ia,

de 17 de .JU:lO de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del UH, v
en cumpliDllento de 10 dispuesto en la Orden ministerial ae

15 de noviembre del mismo año (<<Bo1.etin Oficial del Estado»
del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento le
gal, con carácter provisional, durante el plazo de un año, supedi
tado a las disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condicl~

nes y con la organiZación pedagógica que por Orden de esta
misma fecha se detelmina, de los Colegios no oficiales de En
señanza Primaria qtre a continuación se citan:

Provincia de Albacete

Capital.~Colegio La Sagrada FamililD}, establecido en la
calle Luís Badia, número 93, por don Juan Esparcia Cañabate.

Provincia de Alicante

Capit:rl.-«Centro de Estudios». establecido en la calle Maes
tro Barbieri, numero 2, por don Antonio Gomis Juan y don
Francisco Ocllalldo Herrero.

Provincia de Castellón de la Plana

Burriana,-«(Colegio Los Angeles, Jardín Ilúanti1», estableclCl0
en la avenida de Navarra, sin número, por doña Rosa Garcla.
Ros y doña Victoria Martíncz FiRuerola.

Provincia d~ Ciudad Real

Pue-rtollano,-«Escuela Butano, S. A.». establecido en la calle
Oviedo por la Empresa «Buts:no, S. A.)}.

Pravincia de CórdolJa

CapitaL,-{(Colegio Figuerom), establecido en pasaje Mar1no
Alonso Infantes, número 12, 3, B, nlanta baja, por don Facundo
Arü:a Povedano.

Provincia de La Co-rufta

Capital.-«Colegio San José», e~tablecido en la calle Adelalda
Muro. número 42, por doña Maria Josefa Caramelo Sant.os.

Muros de San Pedro,--{({Jolegio Virgen del Carmen». esta.
blecido en la calle Agesta, nUmero 71. por doña Catalina Aré
valo Blázquez.

Neda.- {(Colegio Nuestra Señora del Pilar», establecido en
Fuenre del Espíno por doña Julia Vázquez Fojo.

Provincia de Madrid

Capital.-«Colegio Ories», estab\,'cido en la calle Arta.1ona
número 9. por don José Calvo Santos y don Martín Lorenw
BernaL

«ColegiO Nuestra S€ñora de las Victorias», establecido en in.
calle Coronel Moscardó> sin número, por Hiias de la Caridad
de San Vicente de PuúL .

«Colegio Santa Barbara)), establecico en la calle Islas Galá
pagos, número 3, por doña Gregaria Albina de Juan Andrés.

«Colegio Ampurias», establecido en la calle Matilde Di~z. mi
mero 30. por doila Maria Pilar Gareiba.ilador Martínez.

«Colegio Alfonso XII», esta:':llecido en la p'aza de NavafrlR,
número 3, por don Pedro MorBl Moral.

«Academia de Corte y Confección», establecido en la catte
Pico BaJaitw,> número 14, por doña Fermina Ascunce Almansa.

«Cokg:io Santa Gema». estableddo en la calle San Gerardo,
número 17 f}()l' doña. Angé:ica F.prru~ndf"z Fernández.

Cosl?da.-eG("e>:<ío Leoné,;». f'shblf>('j('!o en la calle Cristóbal
Colón. número 2 bis, por don Belisario Viflas Martínez.

Le~nnés.-({CCllegjo Cerv:tntc$», esbhlecido en la calle Río
Alberche, número 2. por don José Antünio Sánchez CampoB.

Provincia de M álaqa

CapHaL-«Colegio San Miguel ArcúngeJ)}, ~stablecido en la
caBe Dos Acer~'s. núm-ero 13, por don Miguel Gil Navarro.

«Colegio del Sagrado Cora7ón de Jf'~"ús», establecido en la
caBe Martinez, número 3, por don Francisco Ortiz y Pérez.

Provincia de M urda

Capital.----«Colegio Nelva». establecido en la avenida del Ge
neral Jorge Vigón, sin número. por doña Maria del Carmen
Cañabate Pérez,

Totana,---«(Colcgio San Juan Bautista», est~.blecldo en la ave
nida de Larca, por don Juart Pedro Andreo Sánchez.

Provincia de Orense

CapiLal.-({Colegio Sagrado Corazón», establecido en la calle
,Jose Antonio Moretón, número 32, por doña Maria Teresa Váz
quez Novoa.

~(Co1cgio Los Tilos». establecido en la calle Segunda de Ries
tra, lIVenida de Marcelo Macías,

ProvÍ1l.t..-"1a de Ovied,o

Gijól1.-«Colegío Santa Anan. establecido en la calle Domingo
JtllütllE, número 38, por dofla Maria de los Angeles Lobato Fer
nández.
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«Colegio Alfonso II». establecido en calle Periodista Adenor,
niunero 3, por doña Gema Isabel Santacoloma Garcia.

«Colegio Nuestra Seúora del Carmen», establecido en la calle
Peru, numero 5, por doflaMaría de los Angeles Cristina Alva
rez Garcia.

Llamaoscura.-(Escuela~Fábricade la :Mnnjoya», estableddo
en el indicado La Manjoya, por la «Unión Espaüola de Explo
sivos, S. A.}).

Provincia de Pontet:,edra

Capital.-«Colegio San Antoniüo», cstab!t::cido en ia calle Al
tanl¡ra, número ::S, por don Leopo.ido '¡'arres AtmóIL

f'oni.úo.--cCülegio Aca<i'élllia Santo Tomas», esta'J-lec:do en ~a

caile I"erL~ndcz An~al, sin número, por doúa Mafm de los An~

geles Mampó Carrero.
Sanguiñeda (Ayuntamiento de Mas) ..........-«Colegio SanguiÚeáa».

establecido por don Jorge Pérez Font~nla.

Provincia de Santander

CapiLaL-({Co1egio Alta Mar», establecido en la calle Generlt1
Davila. número 4J, por doÍla Ana Maria Brera Gadea.

Los representant~s egales de dichos Centros de en;,eñanza
estan obligados a dar cumplimiento a 10 dispuesto en el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» drel 26), Y Orden m1ní.sterial de 22 de octubre sI
guiente (<<Boletín Oficial» del Depart"Rmento del 26), en el p.alO
de treinta días, a oontar de la presente Orden en el (<.Boletín
Oficíal del Estado». remitiéndose el justificante de haberlo hecl10
asi a la Sección de Centros no Oficiales dBI MÜlisterio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
tra.qados de la Orden de J;lpertura. sin cuyo requisit<, ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Estos Centros tendrán que ajustarse inexorable y obligatOria·
mente a lo que sea ya de predso cumplimiento y a lag direc.
trICeb. de la Ley General de Educación, número 14/1970, de 4 de
agosto último (<<Boletín Oficial del IDstado» del 6); al Decreto
2459i1970 de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletín Oficia; del
Eh'tado» del 5 de septiembre). dictando el calendario para la
aplicación de la reforma; educativa; al Decreto 2480/1970, de
22 de agost-o póximo pasado (<<Boletín Oficial dcl Es',ado» de
"1 de septíembre), ordenando el cur.<;o académico 197{1-1971 y a
todas las -demás disposiciones que en lo sucesivo vayan dictán
dose en la materia.

En su dja;. para ilaplantar la gratuidad oblIgatoria, queda
en el deber de efectuar el conespondiente concierto con el
Ministerio en los términos y en el plazo que oportunamenre se
anuncie.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos añoo.
Madrid, 31 de octubre de 1970.-·El Director generai, P. A., el

Subdirector ~neral de Servicios, Carlos Díaz de la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

MI NISTERlü DE INDUSTI~ lA

ORDEN de 27 de octubre de 1970 par la que se
autoríza el levantamiento de la reserva definitiva
a javor del Estado de yaciminetos de toda clase de
sustancias minerales, excluidos los hidrocarburOs
fluidos. «(Córdoba Segunda», de la provincia de
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de -20 de mayo de 1003, pU~
blicada en el «Boletín Oficia: del Estado» de fecha 30 de'. mismo
mes y año, se dispuso la reserva definitiva a favor del Estado
de yacimientos de toda clase de sustancias minerales, €Kcluidos
los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en determina
da zona comprendida en la provincia de Córdoba, denominada
«Córdoba segunda», con el fin de qUe la Junta de Ener~ia Nu
clear (Organismo que promovió el expediente de la reserva) pro
s:gui~r!'L las labores ~e investigación y, en su caso, explotación
Q.ue mlcia!m~nte tenIa encomendadas.

Fit;aliza<ios los trabajos de prospección e investigación, que
han SIdo efectuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear,
se ha llegado a la conclusión de que el yacimiento, por motivo
de su situación, no resulta eoonómicamente rentable para ini
ciar la fase de explotación, estimándose aconsejable, por cDusi·
guiente, proceder a la liberación de este {¡rea de reserva, una
v'"ez cumplidos los trámites previos de informes preceptivos por
el InstituiD Geológico N Minero de Espafia y el Consejo Su
perior del Departamento <Organismos que se han pronúnciadD
en sentido favorable al levantamiento de esta reserva). de
conformidad con 10 prevenido por la vigente Ley de Minas Y
articulo 151 del Reglamento General para el Régimen ce la
Minería, según modificación de este último precepto dispuesta
por Decreto 1009/1968, ele 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto. este Ministerio, a propuesta de
ia Dirección General de Minas, acuerda:

1." Levantar la reserva definitiva a favor del Estado de
yacimientús de toda clase de sustancias minerales, exc1nidús
los hidro.::arbllros fluidos, en el perímetro denominado ({C'ór
cioba Segunda», comprendido en el término municipal de Po
zoblanco, de la provincia de Córdoba, que seguidamente se
desi¿;na, dispu€sta pOI Orden ministerial de 20 de mayo de
1963, pudiendo, por tanto, solicita_se CDn arreglo a la legisla
cIón vigente, permisos de investigación y concesione1:; dire<..'tf'cs
de explDtación en la zona que s'~ libera:

Paraje denominado «Cerro Gordo». del término municipal
de Pozoblanco, de la provincia de Córdoba, de 15 perte::1cncias,
con el nümb~'e de «Córdoba SegunjaJl. Punto de partida: Un
mojón de mamposteria de 30 centímetros de lado, que SObIT
sale 20 centÍr:letro5 del te:Teno. sito a unos 120 metrcs en di
rección Este 31" 57' Sur, del cruce de los arroyos «Tomill0Go>J
y «Tjemblos)), cuyas visuales son las siguientes:

Desde el punto de partida a 'la esquina Noroeste del Cor
tijo-Cantador, Sm 39" 21' Oeste.

Desde el punto de partida a -la esquina Noroeste de la Ca
sill~, de k Vana, Sur 10 36' Este.
, Desde el punto de partida al eje de las poleas del castillete,
mina «Lolít,w, Norte 13" 57' Oeste.

Desde el punto de partida en dirección Oeste 26" 6' Sur y
a 200 meLos -se colocará la primera estaca

Desde la primera estaca, con, dirección Norte 26° 6' Oeste y
a 100 metros, se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca, con dirección Este 260 6' Norte
y f', 300 metros, se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, con' dirección Sur 26" 6' Este y a
50') metros, se colocará la quinta estaca.

Desde la quinta. estaca, con d~rección No!t~ 26" 6' Oeste
y a 400 met:'os. se vuelve a la primera estaca, quedando así
eerrad6 el perímetro que comprende las 15 pertenencias o hec
táreas.

Todos los rumbos se refie: en al Norte verdadero y se mi
den en grado;, sexagesimales,

2." Dejar sin efecto la~~ condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impue,'ito a los permisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados dentro de
::a zona afectada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios g'J.arde a V. I.
Madrid, '27 de octubre de 1970.-EI Subsecretario, por de

!egación. Fe nando Benzo.

:Umo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
otorua a «Gas Gregori, S. A.J>. concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de
gas. referida a la amplíacíon que se autoriza de
sus instalaciones en FigueTa-3.

Ilmo Sr.: La Entidad «Gas Gregori, S. A.», ha solicitado la.
correspondiente concesión y autorización administrativa, de
acuerdo con lo previsto en el titulo TI del Reglamento del
8erviClO Público de Suministro de Gas de 27 de enero de 1956
para la modernización y ampliación de su fábrica. de gas ubi
cada en Figueras (Gerona), comprendJd.a en el grupo C de la
clasificación establecida en el artículo tercero de la Ley de
24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
In<iustlia.

La ampliación d€ la referida fábrica consistirá en la insta
lación de una planta de regaslficación de gas natural licuado
que sustituirá a las actuales instalaciones. La nueva planta
tendrá una capacidad de 1.500 metros cúbicos/hora de gas de
emL<;ióll, de un poder calorífico superior de 13.100 Kcalimetros
cúbicos, y estrm't integrada por un depósjto de 120 metros CÚ
bicos para el gas natural licuado, regasifícador auxiliar- .p~ta

de.scQ!'ga d€ cisternas, vaporizador, cal<iera de vapor, tuberías,
válvulas, odOl'izador del gas, cámara de regulación. y medida,
elementos auxilial'€s de control y segmidad y medIos de pro
tección contra incendio, siendo el presupuesto total previsto
para estas nuevas instalaciones de 4.400,000 pesetas.

Cu.mplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro-
múvidc al efecto, .

Este Ministf'rio, a propuesta de la Dirección General de
Energía y Combustibles, ha resuelto:

Otorgar a la Entidad «Gas Gregari, S, A.», conce.si~n admi
nistrativa para el servicio público de suministro de gas, refe
rida a la maym:: capacidad de producción qUe :resulte de la
ampliación de las instalaciones en su fabrica de gas en Figue
ras, con el mismo ámbito territorial en que actualmente lo
viene iJl"eS~_ando. y al propio tiempo autorizar las insta!acion€s
y e!emen!os antes mencionados, según proyecto presentado.

La concesión y autorización anteriores se ajustarán a las
condiciones siguientes:


